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RESOLUCION DE CO¡{SEJO SUPERIOR N'.13/2014

Apl¡cación de la C¡rcular de Adopc¡ón de las illlF No 6 de la Federación Argenüna de
Consejos Prolesionales de Ciencias Económacas sobre nuevas Nomas lnternacionates de

lnformac¡ón Financ¡era.

VISTO

Las atribuciones conferidas al Consejo Superior por la Ley 8738 (t.o.), artículo 33 inc. f);

Las Resoluc¡ones No 06/2009 y 0212011 de este Consejo Superior disponiendo la
aplicación en el territorio de su competencia de la RT N'26 (modificada por la RT No 29) de la
Federación Argentina de Consejos Profes¡onales de Ciencias Económicas (FACPCE); y

La C¡rcular de Adopción de las NllF No 6 sobre Normas lntemac¡onales de lnformación
Financieras (NllF) y,

CONSIDERANDO

Que, es facultad de los Consejos Profesionales de Ciencias Económicas el despacho de
normas que regulan el ejerc¡cio profesional y encomendar el cometido técnico de su elaboración
a la FACPCE.

Que, por las Resoluciones invocadas, este Consejo Superior declaró aplicable en el
ámbito tenitorial de su competencia las Normas lntemacionales de lnformación F¡nancieras NllF
emanadas del Consejo de Normas lntemacionales de Contab¡l¡dad (IASB - por sus s¡glas en
inglés). Asimismo, la RT 26 dispone que el órgano competente de la Entidad Federativa emitiría
"C¡,cularcs de Adow¡ón de las NllF con jerarquia de norma contable profesional conteniendo
nuevas NllF, e lnlerpretaciones -ClNllF- o modmcaciones a las NllF e lnterpretac¡ones -ClNllF-
existentes, por parte del Consejo de Normas lnternac¡onales de Contab¡l¡dad (IASB)

Que, la FACPCE ha emitido la Circular de Adopción de las NllF No 6 destinada a poner en
v¡gencia nuevas normas NllF de cuyo contenido da cuenta la documentación enviada a este
Consejo Superior y que forman parte de la circular evocada.

Que, en el marco de la denominada "Acta de Tucumán" del 04 de octubre del 2013 y
satisfecho el procedimiento de formación de las resoluciones técnicas, se ha d¡spuesto la
consideración por parte de este Consejo Superior de la Circular de Adopción de las NllF N" 6 al
que ref¡ere el cons¡derando precedente.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR DEL CONSEJO PROFESIONAL
DE CIENCIAS ECONÓillcAS DE LA PROVIilCIA DE SANTA FE

RESUELVE

A!]!glq!:: Declarar aplicable el conten¡do normativo de la Circular de Adopción de las NllF No 6
emanada de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas
conforme a lo establec¡do en la RT No 26 (modificada por la RT No 29) y con el alcance de los
considerandos que anteceden.

AÉlgglg-I: lncorporar a esta resolución como Anexo "4", el texto íntegro de la norma referida en
el artículo 1o.
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N¡!!q!qf: La presente resolución rige en el ámbito territorial de competenc¡a de este Consejo a
part¡r de su fecha de emisión.

Artículo 4o: Regístrese, comuníquese a las Cámaras y a los matriculados, hágase saber a la
FACPCE, publíquese en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Fe y archívese.

Rosario, 9 de mayo de 2014.
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